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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
Marcación Telefónica en Colombia desde un fijo o celular: 

Prefijo Nacional 60. Indicativo Quindío 6. Número Oficina 7 44 15 02 
Teléfono 6067441502 

Horario laboral judicial en este Distrito: 
Para cada día hábil desde el lunes hasta el viernes 

De 07:00 am hasta 12:00 md y de 02:00 pm hasta 05:00 pm 
 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
Términos suspendidos a nivel nacional por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23 – 12.089 expedido 13 septiembre 2023 

debido al ataque de ciberseguridad por ransomware ocurrido el 12 septiembre 2023. 

Días inhábiles: 

 

14 jueves, 15 viernes, 16 sábado, 17 domingo, 18 lunes, 19 martes y 20 miércoles. 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022-00519– 00. 
  
CONSTANCIA: Teniendo en cuenta el auto que antecede, procede el despacho a 

correr traslado al demandante dentro del proceso de verbal sumario reivindicatorio  

del escrito de excepciones de mérito presentado por Gerardo Cardona Marín,  

obrante en el documento 024; por el término de cinco (5) días a fin de que pida 
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pruebas relacionadas con ellas (Artículo 370 del CGP), en virtud al trámite imprimido 

al presente proceso, Lo anterior se hace constar en lista que se fija por un (1) día 

en lugar público de la secretaria del juzgado (Articulo 110 del CGP).  

Así las cosas, atendiendo la directriz otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en relación 

con la utilización de medios electrónicos; por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito Judicial de Armenia, 

quien realizará la remisión de la excepciones de mérito allegada por los 

demandados al correo electrónico de la contraparte que repose en la demanda 

jacobito69@hotmail.com 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 

 

 

Armenia, Quindío, cuatro (4) de octubre de 2023. 
 
 

Luis Felipe Serna Salazar 
Secretario 
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Señora

JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL

Armenia, Quindío

 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULA EXCEPCIONES DE
MÉRITO.

 DECLARATIVO REIVINDICATORIO DE DOMINIO

DEMANDANTE. BARBARA SERNA Y MARIA EUGENIA SERNA

DEMANDADO: GERARDO CARDONA MARIN

RADICADO 2022-00519

JOSE NORBEY OCAMPO MESA
ABOGADO.

Teléfono: 320-6814430
Correo electrónico: josenorbeyocampomesa@gmail.com 
Dirección: Calle 22 # 16 - 54 Edificio Cervantes Oficina 308
Armenia - Quindío
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Calle 22 Nro. 16-54 Of. 308 Edificio Cervantes 

Tel: 3206814430 

josenorbeyocampomesa@gmail.com 

Armenia, Quindío 
 

 

Señora 

JUEZA TERCERA CIVIL MUNICIPAL  

Armenia, Quindío 

 

 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULA 

EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

 DECLARATIVO REIVINDICATORIO DE DOMINIO  

DEMANDANTE. BARBARA SERNA Y MARIA EUGENIA SERNA  

DEMANDADO: GERARDO CARDONA MARIN 

RADICADO 2022-00519 

 

JOSÉ NORBEY OCAMPO MESA, mayor de edad, con domicilio 

en la Ciudad de Armenia (Q), identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 7.551.811 expedida en esta Ciudad, 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 77.012 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación 

del señor GERANDO CARDONA MARIN, persona mayor de edad, 

vecino de Armenia identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

4.487.621, por medio del presente procedo a contestar la 

demanda de  la referencia y formulo excepciones de fondo en 

los siguientes términos: 

 

CONTESTACION DE LOS HECHOS: 

 

Al hecho primero. No es cierto.  Las demandantes no son las 

propietarias del bien inmueble según el cual obtuvieron 

mediante la escritura publica1119 de 2 de abril del año 2002 
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de la Notaria Segunda de Armenia, pues por ministerio de la 

ley perdieron dicha propiedad como consecuencia de la 

prescripción extintiva por cuanto terceras personas han 

ejercido actos posesorios con ánimo se señor y dueño sobre 

dicho bien. Por lo tanto, las demandantes solo figuran como 

titulares del derecho de dominio.  

Al hecho segundo. Es cierto de acuerdo con la prueba 

documental aportada con el libelo introductorio. 

Al hecho tercero. Es cierto. 

Al hecho cuarto. No es cierto.  Se aclara que el contrato a que 

se refiere el demandante de acuerdo a su tenor literal hace 

referencia a un contrato de compraventa del derecho de 

dominio y posesión del inmueble referenciado en la demanda, 

que bien se sabe que para hacer la tradición jurídica del 

dominio no tendría efectos, pero sí los tendría respecto de la 

posesión que a la postre entregaron a la compradora allí 

referenciada.  

Igualmente, es pertinente aclara que el contrato conserva 

vigencia mientras una autoridad judicial o por acuerdo entre las 

partes se disponga lo contrario. 

Al hecho quinto. No es cierto que se haya firmado contrato de 

promesa de compraventa. Por lo demás, en el contrato de 

compraventa si se estableció clausula penal por 

incumplimiento. 

 

Al hecho sexto. Es cierto que no se otorgó escritura pública 

entre las partes. A mi representado no le constan las 

particularidades de dicho negocio. 

 

Al hecho séptimo. A mi representado no le consta el hecho de 

las amenazas.  Por lo tanto, me atengo a lo que se demuestre. 

 

Al hecho octavo.  A mi representado no le consta. Me atengo a 

lo que se demuestre en el proceso de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 167 del C.G.P.  

 



Al hecho noveno. .  A mi representado no le consta. Me atengo 

a lo que se demuestre en el proceso de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 167 del C.G.P.  

Al hecho decimo. No es cierto. Las demandadas entregaron la 

posesión de la vivienda en la fecha indicada en el comprado de 

compraventa del 12 de febrero del año 2008 aportado como 

prueba en la demanda.  Por lo demás, me atengo a lo que se 

demuestre en el proceso de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 167 del C.G.P. 

 

Al hecho décimo primero.  Mi representado si ejercicio actos 

posesorios sobre el inmueble objeto del proceso y lo tuvo 

rentado a terceras personas.  

 

Al hecho décimo segundo. Mi representado si ejercicio actos 

posesorios sobre el inmueble objeto del proceso y lo tuvo 

rentado a terceras personas. 

 

Al hecho decimo tercero.  Es cierto. 

 

Al hecho decimo cuarto. Me atengo a lo que se demuestre en 

el proceso. No obstante el convocado no fue notificado en 

debida forma. 

 

Al hecho décimo quinto. Me atengo a lo que se demuestre en 

el proceso. 

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

A la pretensión primera me opongo por  cuanto por ministerio 

de la ley a las demandantes  las demandantes se les extinguió 

el derecho de dominio sobre el bien inmueble objeto del 

proceso por el transcurso del tiempo que dejaron de ejercer 

actos posesorios de señoras y dueñas por un periodo superior 



a los cinco años en la medida de que se trata de una vivienda 

de interés social. 

 

A la pretensión segunda. me opongo por cuanto por ministerio 

de la ley a las demandantes  las demandantes se les extinguió 

el derecho de dominio sobre el bien inmueble objeto del 

proceso por el transcurso del tiempo que dejaron de ejercer 

actos posesorios de señoras y dueñas por un periodo superior 

a los cinco años en la medida de que se trata de una vivienda 

de interés social. 

La pretensiones tercera y cuarta dependen de las resultas del 

proceso. 

 

EXCEPCIONES. 

 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DEL DERECHO DE DOMINIO. 

Que sustento asi:  

Lo primero que debe advertirse es que estamos frente a una 

vivienda de interés social de conformidad con el avalúo del bien 

y  de acuerdo con las previsiones del artículo 51 de la  9 de 

1989 el termino de prescripción para este tipo de bienes es de 

cinco años.  Por lo tanto, el término de la prescripción tanto 

adquisitiva como extintiva será entonces de cinco años. 

La prescripción tanto adquisitiva como extintiva podrá 

invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio 
prescribiente, sus acreedores o cualquier persona que tenga 
interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel 
renunciado a ella, según el inciso 2º del artículo 2513 del 
Código Civil, adicionado con el artículo 2º de la Ley 791 del 
2002. Y articulo 2535 C. C. 

De igual forma, indicó que la prescripción cumple una doble 
función social. Por una parte, posibilita adquirir las cosas ajenas 
cuando sus dueños las han abandonado y se han poseído 
materialmente y, por otra, es un modo de extinguir las acciones 

o derechos de los demás ante la falta de ejercicio por parte de 
sus titulares. En común, exigen un tiempo determinado, 
concurriendo varios requisitos legales. 



Frente al derecho de dominio, la prescripción extintiva y la 

adquisitiva se encadenan, es decir, en forma simultánea corre 
tanto el término para que se produzca la usucapión, de un lado 
y, del otro, la extinción del derecho de dominio sobre el mismo 
bien, en el entendido de que, en forma consecuencial, al propio 
tiempo, se extingue también la acción reivindicatoria de que 
era titular el antiguo propietario de aquel (M. P. Luis 
Armando Tolosa Villabona). 

Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC-
50652020 (50001310300120120043701), Dic. 14/20. 

En este caso aperó el fenómeno de la prescripción extintiva si 

se tiene en cuenta que a título de confesión las demandante 

alegan que el señor Gerardo Cardona es quien ostenta la 

posesión del bien; que se dio una suma de posesiones de 

acuerdo con lo narrado por en la demanda y que existe 

confesión de las demandadas en el hecho decimo del libelo que 

las demandadas perdieron la posesión desde diciembre del año 

2014, que actual mente ostenta mi patrocinado. 

 

Por lo tanto, solicito declarar la prescripción extintiva de las 

demandada del derecho de dominio del bien inmueble objeto 

del proceso teniendo en cuenta la fecha de presentación de la 

demanda. 

 

SUMA DE POSESIONES. 

 

En la demanda se especifica y demuestra en el hecho trece una 

suma de posesiones que se acepta, confiesa y mi representado 

la invoca para efectos de la prescripción extintiva del derecho 

de dominio alegada en la excepción anterior. 

 

PRUEBAS 

 

Aporto copias escrituras publicas 321 del año 2021 y 1457 del 

año 2020 de la notaria primera de Armenia. 

 



INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito interrogatorio de parte a las demandantes. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Ley 9 de 1990 y decretos reglamentarios y  ART. 2513 Y 2535 

Código Civil. 

 

Notificaciones. 

Al suscrito Josenorbeyocampomesa@gmail.com 

A demandado la que figura en la demanda. 

 

 

Atentamente,  

 

JOSE NORBEY OCAMPO MESA 

C.C. 7551811 

T.P. 77012 
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